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Resumen

El recurso de tercería es una vía de re-
curso extraordinaria que juega un papel 
fundamental en los escenarios jurídicos, 
conforme a ésta es necesario no haber 
sido parte en el proceso. Este recurso aun 
siendo también una vía de retractación, 
abre una nueva instancia en la que par-
ticipa como nuevo elemento un tercero. 
Es bien conocido el hecho de que de ma-
nera habitual son celebrados procesos de 

Abstract

The third party appeal is an extraordi-
nary means of appeal that plays a funda-
mental role in legal scenarios, according 
to this it is necessary not to have been 
a party to the process. Although this 
appeal is also a means of withdrawal, it 
opens a new instance in which a third 
party participates as a new element.
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Third party remedy against unregistered property award decisions and their 
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ventas en pública subasta en la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Prime-
ras Instancia del Distrito Nacional, en 
virtud de las cuales se declara adjudicata-
rio al persiguiente o, ante la ausencia de 
éste, al licitador, adjudicaciones que en la 
mayoría de veces tienen lugar sin haberse 
agotado un mecanismo eficaz median-
te el cual se depuren todas las posibles 
personas que bien pudiesen ostentar un 
derecho de propiedad directamente vin-
culado al bien inmueble objeto de la ad-
judicación que se consumó.

En esas atenciones, es menester destacar 
que lo anterior se traduce al auténtico 
móvil elemental de la pesquisa que se 
desarrolló, es decir, el presente estudio 
va dirigido a la creación de herramien-
tas jurídicas preventivas, que de manera 
oficiosa puedan ejercer los tribunales de 
la república, orientados a investigar y de-
purar todas las partes que tienen un dere-
cho de propiedad sobre un determinado 
inmueble no registrado y que ante su po-
sible venta en pública subasta todas estas 
partes puedan participar en el proceso de 
adjudicación del bien, salvaguardando 
así, los magnánimos derechos de propie-
dad y de legítima defensa que tiene todo 
individuo.

Palabras claves: Recurso de tercería/ de-
recho de defensa/ derecho de propiedad/ 
sentencia de adjudicación/ venta en pú-
blica subasta/ inmuebles no registrados/ 
autoridad de la cosa juzgada.

It is well known the fact that on a regu-
lar basis sales processes are held in public 
auction in the Civil and Commercial 
Chamber of the Court of First Instan-
ce of the National District, by virtue of 
which the following is declared the suc-
cessful bidder or, in the absence of the 
latter , to the bidder, awards that most of 
the time take place without having ex-
hausted an effective mechanism through 
which all possible persons who may well 
hold a property right directly linked to 
the real estate object of the award that 
was consummated are purged.

In these attentions, it should be noted 
that the foregoing translates into the 
authentic elementary motive of the in-
vestigation that was carried out, that is, 
this study is aimed at creating preventi-
ve legal tools, which can be informally 
exercised by the courts of the republic, 
aimed at investigating and purifying 
all the parties that have a property ri-
ght over a certain unregistered property 
and that before its possible sale at public 
auction all these parties can participate 
in the process of awarding the property, 
thus safeguarding the magnanimous ri-
ghts property and legitimate defense that 
every individual has.

Keywords: Appeal of third party / right 
of defense / right of property / adjudica-
tion judgment / sale in public auction / 
unregistered real estate / res judicata au-
thority.
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Introducción

El informe final de investigación relativo 
al Recurso de tercería frente a las deci-
siones de adjudicaciones de inmuebles 
no registrados y su alcance a los derechos 
constitucionales de defensa y propiedad 
en la Cámara Civil y Comercial de los 
Juzgados de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, se enmarcó en la delimi-
tación conceptual-normativa, abarcando 
desde su tipificación y aplicación hasta 
analizar su fundamento general en re-
lación a la vinculación de las decisiones 
de adjudicación de inmuebles no regis-
trados y los detrimentos causados a los 
terceros no partes en las mismas.

La Cámara Civil y Comercial de los Juz-
gados de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, conoce un gran cúmulo de 
expedientes relativos a procesos en adju-
dicación de inmuebles no registrados que 
surgen a raíz de actos convencionales. Es 
el rol del juez proteger los derechos de 
todos los interesados que pudiesen verse 
afectados por dichas decisiones, que bien 
pueden dar lugar a una fuente opulen-
ta de detrimentos causados a los terceros 
ajenos al proceso inicial de adjudicación.

Con el estudio de la presente investiga-
ción se demuestra que es de gran impor-
tancia el reforzamiento de los procesos 
internos y externos en relación a las de-
cisiones de adjudicaciones de inmuebles 
no registrados, logrando con ello tutelar 
de manera más vasta y efectivamente 
posible el derecho de todo tercero en el 
libre uso y disfrute de su derecho cons-

titucional de defensa y de propiedad, se 
vio afectado por una de decisión de adju-
dicación que involucró su bien inmueble 
en cuestión y, en efecto, de la cual no fue 
parte.

El estudio que nos ocupa se encuentra 
profundamente vinculado a dar contes-
tación a la pregunta general de la presen-
te investigación, esta es, a saber: ¿Cómo 
se ven afectados los derechos de defen-
sa y de propiedad de los titulares de los 
inmuebles nos registrados, frente a las 
adjudicaciones en pública subasta sin la 
idónea depuración procedimental-jurí-
dica de los auténticos titulares de éstos, 
consumadas en la Cámara Civil y Co-
mercial de los Juzgados de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional? Esto así, 
porque dicha interrogante es el neurálgi-
co fundamento del estudio de investiga-
ción en cuestión. 

Con la contestación de la referida inte-
rrogante quedó evidenciado, en todos los 
ámbitos normativos existentes en nuestra 
legislación, el animus de parte de los te-
sistas de poner al descubierto la sustan-
cial necesidad de creación, reforzamiento 
y mantenimiento de un mecanismo jurí-
dico-procedimental empleado en la Cá-
mara Civil y Comercial de los Juzgados 
de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, a fines de depurar de manera idónea 
toda aquella persona que diga ostentar 
un derecho de propiedad sobre un deter-
minado inmueble no registrado, antes de 
su definitiva y errónea adjudicación legal.
La legislación civil delimita los recursos 
procesales, ordinarios, entre estos la ape-
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lación y la oposición y extraordinarios, a 
saber, la tercería, la casación, la revisión 
civil, la impugnación o Le Contredit, 
cada uno delimitado a unas circunstan-
cias específicas plasmadas en los textos 
legales positivos. 

La tercería es una vía de recurso extraor-
dinaria que juega un papel fundamental 
en los escenarios jurídicos, conforme a 
éste recurso es necesario no haber sido 
parte en el proceso. El mismo es un re-
curso sui generis, locución adverbial pre-
cedente del latín que significa de su pro-
pio género o especie. A diferencia de la 
oposición, el recurso de tercería aun sien-
do también una vía de retractación, abre 
una nueva instancia en la que participa 
como nuevo elemento un tercero. 

Para que el recurso de tercería surta efec-
tos su interposición debe reunir varias 
condiciones, estas son, a saber: 1) que 
afecte o perjudique directamente los 
intereses de un tercero y; 2) que dicho 
tercero no haya sido parte del proceso a 
través de su representante ni de manera 
personal.

Para Perera en materia de tercería, el con-
cepto de perjuicio eventual cobra gran 
importancia, pues el tercero interpone 
un recurso no porque le perjudique real-
mente, o en términos actuales, sino que 
pudiera hacerse ante la mera posibilidad 
de que le pudiera perjudicar la decisión. 
Ordinariamente -afirma éste- se pudiera 
probar el perjuicio actual. (Perera, Solu-
ciones Procesales ante los Juzgados de Paz 
y de Primera Instancia, 2008, pág. 232)

La tercería es un recurso extraordinario 
que presupone la existencia de una sen-
tencia y que conforme a lo expuesto por 
Perera tiene un fundamento doble: una 
cuestión constitucional, que es el de-
recho de defensa que abarca tanto a las 
partes como a los terceros. También la 
relatividad de la cosa juzgada y la inter-
vención defienden el derecho de defensa, 
empero la tercería defiende también a los 
terceros. (Perera, 2015).

La República Dominicana ha sido es-
cenario donde sus tribunales celebran 
ventas en pública subasta y, por vía de 
consecuencia, dictan decisiones de ad-
judicación de inmuebles no registrados 
donde no han sido convocados ni como 
partes demandadas, ni como intervinien-
tes forzosos ni voluntarios, todas aquellas 
partes que pudieran tener un derecho de 
propiedad sobre esos inmuebles objeto 
de ventas en pública subasta. 

Los procesos de adjudicación que pre-
cedentemente fueron enunciados, trans-
greden los derechos fundamentales de 
las personas que no fueron parte de los 
mismos, derechos que se encuentran ín-
timamente vinculados al disfrute y dis-
posición de objeto del inmueble en cues-
tión, dígase, el derecho de propiedad y el 
derecho de defensa inherente al debido 
proceso de ley.

Es de conocimiento público que resulta 
improcedente la interposición del recur-
so de tercería en los casos de inmuebles 
registrados, en virtud de que no existen 
hipotecas ocultas, ahora bien, en los in-
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muebles no registrados son números los 
escenarios donde se celebran ventas en 
pública subasta que culminan con adju-
dicaciones, donde no son llamadas todas 
y cada una de las personas que bien po-
drían argüir ante la ley un posible dere-
cho de propiedad sobre ese bien inmue-
ble cuya adjudicación se persigue.

Es un tema que no soporta debates el he-
cho de que resultaría fatigoso e inclusi-
ve, materialmente imposible, el exigirles 
a los tribunales el agotar, previo al mo-
mento de decidir a quién se le adjudica-
rá la titularidad de estos inmuebles, una 
exhaustiva búsqueda de todas aquellas 
posibles personas que podrían tener un 
interés y más que esto, un derecho sobre 
dichos inmuebles, eso es algo que más 
que claro, lo opuesto a ello resultaría des-
cabellado e inconcebible. 

Lo que sí debería ser una de las especí-
ficas labores de los tribunales donde se 
llevan a cabo estas ventas, es el fortaleci-
miento de sus instituciones, garantizan-
do la seguridad jurídica entre las partes 
que, de una manera u otra, podrían verse 
afectadas en razón de aquellas decisiones 
que soportase la pertinente interposición 
del recurso de tercería o en su defecto, 
adjudicaciones carentes de vínculos de 
legalidad en cuanto a su procedimiento. 
Dicho en otras palabras, más sencillas, 
si se quiere, la rápida solución, ante el 
apoderamiento del recurso de tercería, 
respecto a las decisiones de adjudicación 
de inmuebles no registrados, ello a los 
fines de salvaguardar los derechos fun-
damentales de los terceros que no fueron 

parte de un proceso que culminó sin su 
presencia y que en esas atenciones le ori-
ginó quebrantes a sus intereses legales, 
primero es correcto comprobar las trans-
gresiones que sufren los derechos consti-
tucionales de defensa y de propiedad de 
los cuales está revestido todo individuo 
frente al ejercicio y disfrute de su propie-
dad carente de registro y luego con la ela-
boración del presente estudio se perfila 
abundar sobre la referida propuesta, ate-
sorando como neurálgica misión aportar 
la correcta solución jurídica a la casuísti-
ca que aquí se arguye.

Material y métodos 

El estudio no experimental, es docu-
mental, de campo y descriptiva, aplico 
un cuestionario “Cuestionario aplicado a 
los abogados del Distrito Nacional” para 
determinar las transgresiones que sufren 
los derechos constitucionales de defensa 
y de propiedad. Sobre estos resultados se 
propuso al Poder Judicial de la República 
Dominicana, una herramienta contenti-
va de la creación de una novedosa e idó-
nea plataforma virtual que llevaría por 
nombre “PROPIERTIMATIZ@: Plata-
forma Tecnológica Nacional del Poder 
Judicial, para la Depuración de los Terre-
nos No Registrados en el Estado Domi-
nicano. © 2020. Poder Judicial. Repú-
blica Dominicana”. Plataforma virtual 
cuya orientación estará lineada a depurar 
los presuntos detentadores de un derecho 
de propiedad sobre un determinado in-
mueble no registrado cuya auténtica titu-
laridad se encuentre en disputa.
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Resultados

La presente investigación relativa al Re-
curso de Tercería frente a las decisiones 
de adjudicaciones de inmuebles no regis-
trados y su alcance a los derechos cons-
titucionales de defensa y propiedad. En 
la Cámara Civil y Comercial de los Juz-
gados de Primera Instancia del Distrito 
Nacional: Año 2018- 2019 comprobó las 
transgresiones que sufren los derechos 
constitucionales de defensa y de propie-
dad de los cuales está revestido todo in-
dividuo frente al ejercicio y disfrute de 
su propiedad carente de registro, en aten-
ción a las decisiones de adjudicaciones en 
pública subasta celebradas en la Quinta 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, durante el año 2018-2019.

El recurso de tercería, el alcance cons-
titucional de los derechos de defensa 
y de propiedad, la autoridad de la cosa 
juzgada y la adjudicación de inmuebles 
no registrados se delimita en diferentes 
variables enfocando, desde lo conceptos 
generales tocados en el marco teórico 
sustantivo hasta aquellos que se apegan 
al procedimiento, fundamentándose es-
tos en su base normativa establecida por 
las diversas normas que rigen la materia 
Esta base doctrinal sirve para sustentar 
las interrogativas de trabajo de campo, 
de manera tal que podemos observar 
como generan prerrogativas apegadas al 
estudio de la presente investigación, de 
manera tal que lo vemos manifestado 
cuando al preguntar acerca de conoci-
miento de los abogados en materia civil 

del Distrito Nacional acerca del procedi-
miento de adjudicación de inmuebles re-
gistrados, manifestaron un alto nivel de 
conocimiento, denotando la frecuencia 
que estos se manifiestan en los tribunales 
de dicha jurisdicción. 

De todos los encuestados un 80% expre-
só que lo conocían de mismo, apenas un 
5% no poseían conocimiento, un 15% 
tenían poco conocimiento en la materia.
De estos resultados se desprende la alta 
frecuencia en que se manifiestan en sus 
diferentes formas las decisiones de ad-
judicación relativas al acto traslativo de 
propiedad frente al embargo inmobilia-
rio. Hay acceso de los actores del siste-
ma en sus diferentes variables, a las so-
licitudes de formalizar la ejecución de 
la garantía que generó la solicitud de 
adjudicación del inmueble en virtud a 
su naturaleza jurídica respecto al debido 
proceso de Ley.

También podemos observar la vincu-
lación de los derechos fundamentales 
relativos a la defensa y la propiedad, su 
relación estrecha con los individuos y la 
de estos con el proceso de adjudicación, 
denotándose la caracterización que en-
vuelve sobre los bienes inmuebles no re-
gistrados y la posible vulneración de los 
mismos en relación a la carencia de una 
norma efectiva que permita depurar los 
titulares de derechos en dichos procesos.
De tal manera la información levanta-
da a través de encuesta, en relación a la 
protección de los derechos fundamenta-
les en virtud a una decisión de adjudica-
ción de inmuebles no registrados vincula 
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que en un 10% se vulnera el Derecho a 
la Defensa, en cuanto a la percepción el 
derecho más afectado, un 36% el Dere-
cho de Propiedad, un 2% el Acceso a la 
Justicia, 2% la Tutela Judicial Efectiva, 
47% todas entiende que todos los ante-
riores derechos vinculados a la pregunta 
se ven afectados, mientras que 3% expre-
so que ninguno de los anteriores se ven 
afectados. 

En relación a esto, el magistrado Yoal-
do Hernández Perera, Juez de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Central del Distrito Na-
cional, considera de vital importancia 
la protección de todos los derechos fun-
damentales, ponderando en razón de la 
tutela judicial efectiva el calibre constitu-
cional de protección del estado, siendo el 
deber de los administradores de justicia 
dar cumplimiento con la norma que lo 
envuelven, inclusive en trámites extraju-
diciales. 

De igual manera el magistrado Edyn-
son Francisco Alarcón Polanco, Juez de 
la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, entiende que la tutela 
de los derechos constitucionales por par-
te de los estamentos que están llamados 
a protegerlos es de vital importancia, 
ya que “añade un plus de eficacia y de 
operatividad”, caracterizando así de vi-
tal importancia la conceptualización de 
los conceptos generales que envuelven 
las principales figuras que comprenden 
el estudio de la presente investigación, 

completando de manera exitosa lo plan-
teado en el objetivo específico 1.

Queda demostrado, en primer lugar, el 
alcance constitucional que envuelve el 
proceso de adjudicación de inmuebles no 
registrados, ya que se vinculan de mane-
ra esencial los derechos que recaen sobre 
los inmuebles y la estrecha relación que 
guardan sobre todos aquellos que pue-
dan tener algún interés legítimo sobre 
los mismos, y en segundo lugar, la nece-
sidad impetuosa de caracterizar la norma 
en relación a dichas decisiones de adju-
dicación en virtud del acceso a derechos 
como lo son la propiedad y defensa. 

El Estado Dominicano cimentado en un 
carácter socio democrático, fundamenta 
su accionar en el respeto a los derechos 
fundamentales, tipificados por nuestra 
carta magna proclamada en fecha 13 de 
junio del año 2015, a través del bloque de 
constitucionalidad, que en razón de ad-
judicaciones de inmuebles no registrado 
afecta derechos inherentes a sus titulares 
como lo son el Derecho a la Defensa y la 
Propiedad.

En relación a esta afirmación el magistra-
do Yoaldo Hernández Perera caracteriza 
como solución esencial el cuidado en los 
criterios de publicidad establecidos en la 
norma, lo que evidencia la posibilidad de 
que un tercero titular de un derecho no 
registrado pueda verse afectado de una 
decisión de adjudicación en la cual no 
fue parte de manera voluntaria o forzosa 
vulnerándose así el legítimo derecho a la 
defensa.
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En tal sentido los abogados en materia 
civil en el Distrito Nacional, al referirse 
al criterio existente en la norma en rela-
ción al principio de publicidad que rodea 
las decisiones de adjudicación opinan de 
manera variable, externándose la valora-
ción al mismo de manera circunstancial 
a cada caso, por lo que un   47% entiende 
que la publicidad que envuelve los proce-
sos de adjudicación opera regularmente, 
mientras que un 33% lo ve como eficaz, 
12% ineficaz y, 8% totalmente ineficaz.
De igual forma el magistrado Edynson 
Francisco Alarcón Polanco, Juez de la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Co-
mercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, entiende que los pro-
cesos de adjudicación sobre inmuebles 
no registrados no ofrecen una total se-
guridad al momento de adjudicar dicho 
bien, esto en virtud a las precarias herra-
mientas con que cuenta el juzgador al 
momento de ponderar la titularidad de 
un inmueble no registrado sometido a las 
condiciones de Ley antes mencionadas.

Visto de esta manera se demuestra el es-
tado de indefensión que podrían sufrir 
los diversos accionantes al verse vulne-
rados sus derechos, los cuales se apegan 
a herramientas de protección ineficaces 
apegadas a un sistema registral que no 
ofrece medios probatorios adecuados 
a la realidad inmobiliaria, y carente de 
sustento frente a una sociedad que ve en 
la seguridad jurídica, aspecto comercial 
más que jurídicos salvaguardados en el 
principio de autonomía de la voluntad. 
 

En el mismo tenor, en relación al cono-
cimiento total acerca de la titularidad del 
derecho de propiedad por parte de los 
tribunales civiles, en relación a las deci-
siones de adjudicación de inmuebles no 
registrados, los abogados encuestados en-
tienden en un alto porcentaje, que estos 
en razón a la naturaleza de los inmuebles 
carentes de titulación erga omnes, y su 
vulnerabilidad en relación a las acciones 
posesorias, es materialmente imposible. 

Respecto a esto, el 51 % de los abogados 
civiles entrevistados entiende que no hay 
forma de saber con certeza quién es el 
titular de un derecho no registrado por 
parte de los tribunales civiles, un 35% 
entiende que posee el conocimiento del 
real titular y posee las herramientas ne-
cesarias para ello, un 6% no sabe, y 8% 
supone que el tribunal correspondiente 
tiene conocimiento.

En relación a estos resultados y analizan-
do las palabras del magistrado Alarcón, 
el juzgador es responsable de fomentar 
los más altos estándares en relación a la 
protección de los derechos fundamenta-
les inherentes a los individuos no solo en 
virtud a la legalidad, sino también ape-
gados a la legitimidad que envuelven el 
principio de contradicción, oralidad y 
publicidad.

Queda demostrado el estado de inde-
fensión planteado en este objetivo espe-
cífico, por la misma naturaleza de los 
inmuebles no registrados, en virtud de 
la posibilidad existente de que un posi-
ble titular de derechos no participe en 
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el proceso de adjudicación o la pública 
subaste posterior a esta, vulnerando su 
derecho a la defensa y la propiedad cons-
titucionalmente protegido, en razón a los 
diferentes motivos planteados en esta in-
vestigación. 

De tal manera, los abogados en materia 
civil del Distrito Nacional encuestados 
determinaron la absoluta posibilidad de 
que un titular del derecho de propiedad 
sobre inmuebles no registrados no se pre-
sente en virtud de la demanda en adjudi-
cación y su posterior subasta cuando ex-
presaron que en un 62% existe una alta 
posibilidad dada su naturaleza, un 28% 
entienden que es imposible, ya que el 
tribunal depura todas las partes, un 4% 
considera que todos los inmuebles tienen 
registro y, un 6% no tiene conocimiento.
Del estudio del ítem anterior se demues-
tra el estado de indefensión que podrían 
acarrear titulares de derecho al momento 
de declararse la sentencia de adjudicación 
y estos no ser parte del proceso, enten-
diéndose como consecuencia principal 
que la falta herramientas eficaces para 
determinar el real propietario, consolida 
en el juzgador mayor responsabilidad en 
la toma de decisiones, viéndose refleja-
do en el resultado de la ponderación por 
parte de los abogados en materia civil en 
el Distrito Nacional, en relación al papel 
de la justicia civil en velar porque todas 
las partes sean escuchadas y debatidos 
sus argumentos de manera oral, pública 
y contradictora y sin retaliación alguna, 
entendiendo en un 78% que es el autén-
tico móvil de una justicia ecuánime, real 
y honrada. En el mismo tenor un 17% 

entiende que el mayor interesado es la 
persona y ella debe velar por su interés, 
un 4% indico que no es trabajo de la jus-
ticia porque todas las personas con pre-
dios debe registrarlos, un 1% entiende 
que no la justicia no está llamada a ello.
De lo anterior se evidencia el absoluto es-
tado de indefensión que afecta de mane-
ra directa a posibles titulares de derechos 
frente a las adjudicaciones de inmuebles 
no registrado y su posterior subasta, vul-
nerando los derechos de defensa y pro-
piedad constitucionalmente protegidos, 
imperando una virtual adecuación de la 
norma, procedimientos y herramientas.

Importante es destacar que el principal 
aporte del presente estudio de investiga-
ción yace en la intención de los tesistas 
en defender y revestir de utilidad jurí-
dica la apremiante creación y desarrollo 
de una plataforma virtual en virtud de 
la cual pueda la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, depurar idóneamente, 
gracias a los sistemas avanzados tecnoló-
gicos que estructurarían la misma, al au-
téntico titular del derecho de propiedad 
de un inmueble no registrados ante su 
futura adjudicación mediante el proceso 
de venta en pública subasta.

Esto así, porque el actual manejo que se 
lleva a cabo en la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en lo concerniente a 
los procesos de adjudicación de inmue-
bles no registrados, da lugar a escenarios 
donde se quebrantan los derechos consti-
tucionales, fundamentales y de recono-
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cida importancia internacional, a saber 
de defensa y de propiedad, a todo aquel 
tercero que auténticamente posee un de-
recho legítimo sobre estos bienes y por 
no ser parte del proceso de adjudicación 
que perpetraron estos tribunales, dicho 
derecho, sin lugar a dudas, fue franca-
mente lesionado.

Conforme los datos arrojados, se puede 
inferir con entera responsabilidad y pro-
piedad de la palabra, que predomina la 
negativa como respuestas de parte de los 
encuestados, tal y como se evidencia del 
porciento de un 50,8 de las respuestas de 
los encuestados al seleccionar la opción 
a), misma que se lee como: “No, actual-
mente no hay forma de saberlo”.

Se puede inferir que prevalece la concep-
ción habitual y exacta de que en los tri-
bunales civiles al momento de ejecutar 
un proceso de adjudicación de inmuebles 
no registrados, el mismo es consumado 
con las deficientes herramientas legales 
que dispuso el legislador en la materia de 
referencia, destacándose, en efecto, que 
resulta quimérico que estos honorables 
jueces proceden a adjudicarle el bien al 
mejor postor sin el conocimiento exacto 
de que quien ostenta la calidad de propie-
tario-deudor sea efectivamente, el auténti-
co titular de esta calidad y del verdadero 
derecho de propiedad sobre dicho bien.

En ese mismo orden de ideas, confor-
me a la pregunta número 10 del preci-
tado cuestionario, misma que se lee de 
la siguiente manera: “¿Considera usted 
posible que al tratarse de inmuebles no 

registrados pudiesen no presentarse a la 
subasta pública todas las partes que os-
tenten un legítimo derecho de propie-
dad?”; se puede inferir que impera en la 
comunidad jurídica, el conocimiento de 
que bien puede agotarse este procedi-
miento sin la participación legal de to-
das las partes que ostenten un derecho 
legítimo de propiedad sobre el inmueble 
disputado en cuestión.

La inferencia anteriormente esclarecida 
tiene su crédito en atención al 61,5% que 
emanó dada la masiva elección a la op-
ción a), de parte de los encuestados, mis-
ma que se lee de la siguiente manera: “a) 
Absolutamente posible, dada su natura-
leza”. Asimismo, ha quedado manifiesta-
mente demostrada la aviesa trasgresión a 
las prerrogativas de defensa, protección a 
la propiedad privada, acceso a la justicia 
y tutela judicial efectiva, ante la tardía 
aparición de un tercero con un interés 
legítimo sobre un inmueble no registra-
do cuya adjudicación ya se materializó 
y donde oportuna y legalmente no fue 
convocado.

Reviste de seguridad lo ut supra esclare-
cido, dada la inferencia realizada a saber: 
“Ante la tardía aparición de un tercero 
con un legítimo interés de propiedad 
sobre un inmueble cuya adjudicación se 
materializó, ¿qué derechos considera us-
ted le fueron quebrantados por el mismo 
procedimiento judicial?”, del enunciado 
cuestionario y cuya recolección de datos 
arrojó un 43,9% de escogencia en la op-
ción e), formulada como: “Todas las an-
teriores”.
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Oportuno es destacar, que es bien sabido 
para la comunidad jurídica que es de ex-
clusiva responsabilidad de la justicia civil 
dominicana y con ella, las herramientas 
jurídico-procedimentales que dispuso el 
legislador, el velar porque todas las par-
tes de un proceso sean escuchadas y, en 
consecuencia, que todos sus argumen-
tos sean controvertidos cónsono con los 
principios de oralidad, publicidad y de 
contradicción, así como también sin re-
taliación alguna.

Un 78,6% de elección en la opción a), 
formulada como: “a) Si, es el auténtico 
móvil de una justicia ecuánime, real y 
honrada”.

Finalmente, y en directa atención a las 
inferencias previamente dilucidadas y 
demostradas, resulta evidente que el ob-
jetivo número 3 del presente estudio de 
investigación, alcanzó su cometido; esto 
así, vale redundar, en atención a la esco-
gencia de parte de los encuestados de las 
opciones que íntima y estratégicamente 
estaban vinculadas a la demostración del 
objetivo.

La propuesta novedosa y futurista de la 
implementación de un software inte-
ligente, avanzado y en lo absoluto ase-
quible para la justicia civil dominicana, 
que enclaustre como objetivo neurálgico 
la solución de la problemática en cues-
tión, en otras palabras, en otras palabras, 
una correcta solución a los estados jurí-
dicos de los inmuebles no registrados en 
lo concerniente a su auténtico titular de 
propiedad.

De conformidad con los datos recogidos 
se puede inferir que a la justicia civil-pro-
cedimental le urge la implementación 
de una herramienta jurídico-tecnológi-
ca que gracias al auxilio de un software 
avanzado se lograría la correcta depura-
ción del auténtico titular de un inmueble 
no registrado; esto así conforme el 55,6 
% de la elección de la opción a) de parte 
de los encuestados, a saber: “Garantizaría 
la tutela de los derechos constitucionales 
de todo individuo, en efecto, se permite 
elevar el juicio de que tiene aceptación la 
propuesta de los tesista de parte de la co-
munidad jurídica del Distrito Nacional.
En ese mismo orden de ideas, los datos 
de las interrogantes números 17 y 18, 
dígase, un 99,5% y 92,5% respectiva-
mente, demuestran que los encuestados 
tienen conocimiento y manejo suficien-
te de las plataformas virtuales; así como 
también de los datos emanados de las in-
terrogantes 19 y 20, es manifiestamente 
evidente que los encuestados encuentran 
con gran aceptación el uso de las dis-
tintas plataformas virtuales que ofrece 
actualmente el Poder Judicial de la Re-
pública Dominicana, así como también 
el neurálgico papel de éstas en el sistema 
civil dominicano actual, avaladas dichas 
inferencias en razón del 61% y 63,3%, 
respectivamente, de los resultados de las 
referidas interrogantes.

Finalmente y con ello quedando absolu-
tamente demostrado la misión obtenida 
por el referido objetivo número 4, de los 
datos arrojados por la interrogante nú-
mero 21 del cuestionario en cuestión, la 
comunidad jurídica civilista concibe con 
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gran aceptación la implementación de 
un software creado por el sector justicia 
y capaz de vigorosamente depurar al real 
propietario de un inmueble no registra-
do, traduciéndose ello a la idónea solu-
ción de la problemática en cuestión, esto 
así conforme el 50,3 % de las opción b), 
mayor escogida por los encuestados.

Discusión

Las propuestas en el presente estudio se 
enfocó dos aspectos: 1) el aspecto social 
y, 2) al aspecto jurídico. En cuanto al ac-
ceso a una vivienda digna y a los efectos 
que esto pudiese causar a los titulares de 
derechos sobre inmuebles no registrados, 
es de urgencia la creación de parte del 
Estado dominicano de una campaña di-
rigida a fomentar un plan de adquisición 
y titulación de todas aquellos titulares de 
derecho sobre estos inmuebles y que a su 
vez posean los elementos en cuanto a los 
medios de adquirir la propiedad.

Los procedimientos de titulación deben 
ser precedidos por un pago de los mon-
tos ascendientes al valor del inmueble y 
dichos fondos destinados a la capacita-
ción de los actores que se involucran en 
los procesos de titulación, al igual que 
fomentar un levantamiento catastral de 
todos los inmuebles que tengas las con-
diciones anteriormente mencionadas y 
que pertenezcan al Estado, buscando 
individualizarlos, evitando así contro-
versias entre aquellos individuos titula-
res de estos inmuebles por alguna de las 
vías establecidas en la normativa. En esas 

atenciones, se proponen las siguientes 
propuestas:

En primer lugar, El título auténtico que 
sustenta la obligación: Además de las 
menciones esenciales de las actas nota-
riales tipificadas por el artículo 31, de la 
Ley Núm. 140-15, del Notariado e ins-
tituye el Colegio Dominicano de Nota-
rios, más aquellas menciones especiales 
del embargo inmobiliario, al carecer de 
un certificado de título es importante 
resaltar los vínculos probatorios que sus-
tenten la posible titularidad del inmueble 
no registrado.

En cuanto a la notificación del manda-
miento de pago tipificado en el artículo 
673 del Código de Procedimiento Civil, 
al tratarse de un inmueble no registrado 
y, en principio, pertenecer al Estado, es 
por ello que dicho mandamiento inva-
riablemente debe ser notificado al Minis-
terio Público correspondiente, para que 
así canalice a las diversas entidades del 
Estado, quienes podrían ser las encar-
gadas de usufructuar esos inmuebles no 
registrados, como la Dirección de Bienes 
Nacionales (DGNB) o el Concejo Esta-
tal del Azúcar (CEA).

Una vez realizadas estas modificaciones, 
la precedente normativa rezaría de la si-
guiente manera: “Al embargo inmobilia-
rio debe preceder un mandamiento de 
pago, hecho a la persona del deudor o en 
su domicilio, insertándose copia del títu-
lo en cuya virtud se procede el embargo. 
En el caso de embargo inmobiliario so-
bre inmuebles no registrados se notifica-
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rá previamente mediante acto de alguacil 
al Ministerio Público correspondiente, 
quien tendrá un plazo de 15 días para 
presentar objeciones al procedimiento de 
embargo”.

De igual forma, proponemos la puesta 
en acción de la función calificadora en el 
proceso de adjudicación, tomando como 
referencia el marco normativo en materia 
inmobiliaria-registral, estipulada en el 
artículo 48 del Reglamento General de 
Registro de Títulos, instituido por Reso-
lución Núm. 2669-2009.

De tal manera, sobre los secretarios de 
los tribunales donde se realicen los pro-
ceso de adjudicación de estos inmuebles, 
éstos puedan en virtud de dicha función, 
comprobar cualquier información apor-
tada por la parte interesada en el proceso 
en cuestión, verificando la procedencia 
de dicha información y cualquier otro 
requisito que consideren necesario para 
los fines probatorios de referencia.
La decisión de adjudicación en virtud del 
artículo 716 del Código de Procedimien-
to Civil, establece que la notificación sea 
realizada solamente a la persona embar-
gada en su domicilio, apartando el inte-
rés que pudiese tener el Estado frente a 
los inmuebles no registrados, por lo que, 
en virtud de salvaguardar estos derechos 
es imperioso poner en conocimiento al 
Ministerio Público correspondiente don-
de se encuentran los derechos reales a 
embargar, permitiéndole así a este garan-
te acceder a los medios de revisión de la 
decisión de adjudicación. 

Por lo que recomendamos su proceden-
te modificación, por lo que este artículo 
se contemplaría en la ley de la manera 
siguiente: “Sólo a la persona o en el do-
micilio de la parte embargada se noti-
ficará la sentencia de adjudicación y de 
ella se debe hacer mención al margen de 
la transcripción del embargo, a diligen-
cia del adjudicatario. Párrafo: En caso 
de inmuebles no registrados se notificará 
mediante acto de alguacil en la octava 
franca de ley al Ministerio Publico del 
municipio correspondiente a domicilio 
de los derechos reales a adjudicar”.

En el mismo tenor al efecto, mediante el 
presente estudio de esta investigación, se 
propone al Poder Judicial de la Repúbli-
ca Dominicana, la creación de una no-
vedosa e idónea plataforma virtual que 
llevaría por nombre “PROPIERTIMA-
TIZ@: Plataforma Tecnológica Nacional 
del Poder Judicial, para la Depuración de 
los Terrenos No Registrados en el Esta-
do Dominicano. © 2020. Poder Judicial. 
República Dominicana”, Propiertima-
tiz@, Propiertimatiz@, sería una plata-
forma virtual orientada a depurar a todos 
los presuntos detentadores de un derecho 
de propiedad sobre un determinado in-
mueble no registrado, que en efecto, su 
auténtica titularidad se encuentre en dis-
puta y en absoluta oscuridad. 

La plataforma virtual de Propiertima-
tiz@ contaría con un moderno sistema 
de velaría por la más diáfana depuración 
de todos los individuos que presuman 
ser los verdaderos propietarios de un de-
terminado inmueble no registrado, esto 
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así mediante una libertad probatoria, 
que valiendo la redundancia, permita a 
la persona demostrar la titularidad de su 
derecho no solo con pruebas documen-
tales sino también con la celebración de 
medidas de instrucción que la ley le dis-
pone.

Este software contaría con una tecno-
logía de última generación, consistente 
en un sistema de múltiples cartografías, 
basado en imágenes satelitales dentro de 
los límites del territorio dominicano, que 
mostraría estos terrenos no registrado 
en tiempo real, con un dinamismo de 
movimientos de rotación y con la niti-
dez más manifiesta de los detalles que le 
comprendan y le rodean.

Propiertimatiz@ también estará perfec-
cionada para llevar a cabo de manera 
íntegra las labores depurativas que die-
ron génesis a su creación, con las destre-
zas que aportará un software libre con-
sistente en radar virtual, que permitirá 
dar un seguimiento expedito, constante 
y visualmente preciso del inmueble no 
registrado de que se trate, procedimien-
to que pondrá en descubierto cualquier 
interacción que en tiempo real se esté 
ejecutando sobre dicho bien, tales como 
ocupación no autorizadas o ejecución de 
trabajos de mensuras catastrales en el re-
ferido bien.

A diferencia de los demás de su especie, 
Propiertimatiz@ sería un novedoso y sin 
igual software que contaría un sistema 
dedicado a la exclusiva recolección de 
datos que acompañen al inmueble no re-

gistrado vistos desde su génesis histórica 
y sus realidades social-actuales. Dicho en 
otras palabras más sencillas, si se quiere, 
esta plataforma tendrá como una de sus 
fundamentales funciones la compilación 
de todos los datos de las personas que 
desde la historia del inmueble, tuvieron 
interacción pacífica e ininterrumpida 
con el mismo, compilación que acarreará 
los datos personales de estos individuos y 
todas las enajenaciones de índole jurídi-
cas que sobre éste fueron celebradas. 
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